
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO PRUEBA EXTRAPROCESO 

SOLICITANTE GRUPO ARMI INVERSIONES S.A.S. 

SOLICITADA IENIXY LUZET MEJÍA PATIÑO 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00217 00 

ASUNTO INADMITE SOLICITUD 

 

Del estudio del libelo y sus anexos, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 

ib., SE INADMITE la presente solicitud extraprocesal, con el fin de que en el término 

de CINCO (5) DÍAS, contados a partir de la notificación por estados de esta 

providencia, se subsanen los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada: 

 

1. Deberá adecuar el poder otorgado, en el sentido de indicar los correos que los 

abogados John Alexander Bedoya Rivera, María Antonia Tamayo Arango y Santiago 

Tobón Herrera, tienen inscritos en el Sistema de Información del Registro Nacional de 

Abogados -SIRNA-. 

 

2. Indicará dónde se ubican las direcciones físicas tanto de la parte solicitante como 

de la solicitada. 

 

3. Aportará el Certificado de Existencia y Representación de Grupo Armi Inversiones 

S.A.S., así como el Certificado de Tradición y Libertad de los FMI 001-77585, 001-

81808, 001-84747, 001-183980, 001-264088, 001-280090, 001-290065 y 

001-500682, con antelación inferior a un (1) mes. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 



 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _080_ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      __15 de junio de 2023______ 
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